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Visto: Et Oficio N. 019_2022_DRE_SM/UGEL_M/|.E.
"WZS'-J, con registro N'019-2022563952, en un totalde siete (07) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley N"
28044' Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N" 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable áel servicio eoucat¡voá ei
ámbito de su respectiva circunscripción territorial; 

rrvrv vvvvqr''" ='1."'

Que, por Ley N" 27659, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernizaciÓn con lá finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los r".r"iÁo" p,:Ol¡.o.;
dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional N' 035-2002-CnSii¡/cn elconsejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización ta gesiion oetGobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direóción de opáiáciones
en la Dirección Regional de Educación de San Martín y oficinas de operaciónes en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en'el marco de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región,
dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedLgógica, mientrás que raoficína de operaciones la responsable de la unidad Ejecutoá ! oet mane¡o áe lossistemas ad ministrativos;

c R s M /c R d e r 1 0 d e s e t i e m b re^q rB i3;, j 3'p #5:T:X,, [".?¿J;:, §;, ji3;i3 lt;organización y Funciones (RoF) y del cuadro de Asignación de persoñal _ (cAp)
Provisional del Gobierno Regional de san Martín, dondé la Dirección oe óferacionesse define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educaclon,'áncaigaoo
de la dirección, coordinaciÓn, seguimiento y supervisió-n de la gestión administrativa ypresupuestal de las .oficinas de Operaciones,' de modo tal q:ue O¡cna gástián'".t"
alineada con las prioridades de gasto der Gobierno n"Eánai;

_will,qgo Zesarrasando_var, ,o." ?x"¿;'": fr,ll?"'j ,Hr'.'.'fuit?l',s'1,.J f,,1];rii:DRE-sM/UGEL-M/r.E. '\^zs"-J, ra soricitud der pror"ro,. ROGER cAcHreuEg-ol\¡f4LES, quien 
. 
s^oticitó ticencia por enfermeda'd, á partir det 11.04.2022 at22'04'2022 por seis (06) días, conforme al certificado oe lncapacidad Temporaipara et

lr1ua19 (clrr); por lo que, de acuerdo a lo establecido en áinumeral a.1 del inciso,,a,,del artículo 71" de la.!e.y N'29944, Ley de Reforma lvtagisteriat, concordante con elinciso "b" del artículo 184'de su Reglamento aprobado poiet D.s. N"004_2013_ED, esprocedente expedir la presente resolución por estar debidamente sustentado;

De conformidad con el D. Leg 1440, DecretoLegislativo der sistema Nacionar de presupuesto púbrico, Ley N. 31365 Ley dePresupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 2022, Ley rr¡" zgé¿a-t"f o" r.
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Reforma Magisterial, y lo facultado por la Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-
GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER
LICENCIA con Goce de Remuneración por Incapacidad Temporal, altrabajador, que

labora en la Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martín, conforme
se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

correspondientes de la U.E 300 Educacion de San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUbIiCAT IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación

San Martín. (\A¡1/VW.d resan marti n. qob. pe)

Regístrese, Comun uese y Cúmplase
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VIGENCIA
DRE ESSALUD

01 CACHIQUE GONZALES
ROGER, CM N'
1000837846, Profesor
(Nombrado) (30hrs) l.E.
'W.Z.S" Jepelacio
Moyobamba Exp No

019-2022563952 con (07)
fólios.

06
17.04.2022 al
22.04.2022

Enfermedad 06 17.04.2022 al

22.04.2022
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